Una cuestión que hace referencia a la fractura abierta en el ámbito político por el debate sobre el final de la violencia y las políticas para la lucha antiterrorista. Es la herida que ETA ha generado en el ámbito político y social. ETA rompió el proceso con el atentado de Barajas y en sus comunicados posteriores se ha erigido explícitamente en el guardián armado de un proceso que denomina democrático, anulando así a su propio entorno como interlocutor político. La terminología de lo que llamábamos proceso ha quedado absolutamente devaluada, porque ETA y nosotros no entendemos lo mismo por proceso. Lo que ellos llaman proceso democrático es sencillamente la imposición de un proyecto político como condición para el abandono de la amenaza violenta. Esta visión empieza a despuntar hacia el mes de junio y a definirse en el comunicado de ETA del 17 de agosto. 

Esta es una de las cuestiones que a algunas personas nos han preocupado profundamente en los últimos meses, y nos ha hecho --ya desde el pasado mes de noviembre-- lanzar alarmas sobre la posibilidad de que ETA pudiera iniciar una espiral de violencia, y las consecuencias que ello tendría en un debate político polarizado y roto en torno a esta cuestión. Porque un atentado de ETA no nos puede pillar con los puentes rotos, porque estaremos lanzando una señal a ETA de que tiene capacidad, aún siendo débil y teniendo escaso apoyo social, de enfrentar a la sociedad y a los representantes políticos. De desestabilizar en definitiva una sociedad democrática. No olvidemos que la desestabilización forma parte sustancial de las estrategias de las organizaciones terroristas. 

En esta situación, los representantes políticos debemos salir del impasse y tomar la iniciativa para llegar a un acuerdo de mínimos que nos permita sacar el tema del debate partidista, asegurar un discurso compartido por la paz. Las bases mínimas deberían incluir: 

--  
· Acuerdos entre partidos sobre condena del terrorismo. 

· Apoyo a los mecanismos policiales para hacer frente al mismo. 

· Solidaridad y apoyo a las víctimas sin utilizaciones partidistas. 
· La deslegitimación social del discurso del terrorismo y de los que lo justifican diciendo claramente que el mismo no es derivada natural de problemas políticos existentes y que el futuro político de Euskadi no se puede negociar con ETA. 
· Aplicación de los mecanismos del Estado de derecho sin políticas de excepción y con respeto escrupuloso de los derechos humanos, y 
· Abordar un cierre dialogado sólo cuando haya condiciones para ello. Es decir, cuando haya voluntad inequívoca de querer poner fin de forma definitiva, a la violencia. Circunstancia que no concurre al día de hoy. 

Este es desde mi punto de vista el camino más sólido para la solución. Con incertidumbres, evidentemente. Pero con estrategias claras. Sin voluntarismos. Porque el atentado de Barajas ha traído consigo la devaluación del concepto mismo de tregua permanente. Un nuevo proceso de paz sobre la base del final dialogado requerirá probablemente el cese definitivo de la violencia para abordar el mismo
